
SUPLRIN TENDENCIA 
DI COMPAÑÍAS     
NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 

ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

  
    

NOMBRE! oiicccos, DISEÑOS URBANOS SA ; 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ooo...) ESPAÑOLA iii 

DOMICTLRO: coco C/ MUÑEZ DE BALBOA, 35, 28001, MADRID. ooo ere 

NOTA1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por laautoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ooo. VOLANMDA VALERIA BENITEZ ACOSTA... 000000 

CAONALAD AD. coccoccccccccnncnacanino ECUATORIAMA oc 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0ooooccocco. EPI 

DOMICILIO: coco. AVE. AMAZONAS N 37-29 Y VILLAR ENGUA cc 

No. Nacionalidad Domicilio 

e A 
-2—--—MURSA GRUPO 
- $ 

VALLADOLID 

DEL LEGAL, — SECRETARIO, 
o ARIO DE LA SOCIEDAD 

ERA ERADO AL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



» 

Eos 

aL j 

Factura: 003-002-000028558 20151701004011011 

        

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20151701004011011 

    

  

Ante mí, NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA de la NOTARÍA CUARTA , compareceín) YOLANDAf 

VALERIA BENITEZ ACOSTA SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 170734276 

REPRESENTANDO A DISEÑOS URBANOS SOCIEDAD ANÓNIMA DIURSA en calidad de APODERADO(A) ESPECI Ad, 
y 

4d 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidag/de 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 17 DE NOVIEMBRE DEL 

2015, (16:56). 

      
   

  

  

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITG PAL 

NOTARÍA CUARÍTA DEL ZANTON QUITO    


